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C O M E S  C E Ü E Ü M J S S .

e s t a m e n t o  d e  l o s  s e ñ o r e s  p r o c e r e s .

SESION DEL DIA 3 DE SETIEMBRE.DE . 834.

Presidencia del Excmo. Sr■ duque de Bailen.

Leida el acta de la sesión última el Excmo. señor conde 
de Sástago dijo que en ella se manifiesta que el Estamento 
fue invitado por S. E . á tomar alguna medida sobre la nue­
va epidemia que al parecer se presentaba; aludiendo á las 
escasas espuestas por el Excmo. señor duque de V illa -h er­
mosa , y fue quien lo propuso el Excmo. señor conde G o n ­
zález Castejon; pidió que se rectificase y se aprobó el acta 
con esta modificación.

Se dio cuenta de tres espedientes de la comisión de exa­
men de documentos sobre los presentados por ios Excmus. 
señores don M ariano Liñan , obispo electo de T eru el, con­
de de Cervellón y  conde de PriegUe, opinando que el primero 
comprueba las condiciones por medio del nombramiento que 
acompaña el segundo todas las condiciones cs-epto la tercera 
que promete mejorar, y el tercero acompaña á la carta de su 
nombramiento unas diligencias por las que acredita las ren­
tas que posee, aunque no justifica las condiciones primera y  
segunda que ofrece verificar ; y la comisión es de dictamen 
que Sean admitidos dichos tres señores , lo que fue aprobado 
por el Estamento.

Entraron á jurar y tomaron asiento los tres referidos 
Excmos. señores.

Se dio cuenta de los espedientes que siguen.
U n o del Excmo. señor conde Arinildcz de T oledo, en 

que la comisión de examen era de parecer debia admitirse 
en el Estamento.

O iro  de! Excmo. señor conde de Taboada ; la comisión 
opinaba lo m ism o, atendiendo á la certificación últimamen­
te enviada; y  el Estamento aprobó el dictamen de la co­
misión.

Asim ism o aprobó el dictamen de la espresada comisión, 
respecto del espediente del Excmo. señor conde de G ucindu- 
lain , quedando el Estamento enterado del aviso que da de 
haber recibido la circular de 9 de agosto ultimo. La misma 
coiiiísion da por bien probadas las condiciones que reúne e l 
Excmo. señor marques de Besolla con presencia de los do­
cumentos que lia presentado'; quedando enterado el Esta­
mento de las causas que manifiesta le impiden presentarse 
el por estado de la provincia en donde se baila.

E l señor don Manuel L laudcr manifiesta, que próximo á 
á trasladarse esta roete recibió la circular de 9 de agosto, y 
considerándose comprendido en las esrepcioncs lia suspen­
dido su viafje. L o  cual hacia presente como también que es­
tá proóto á dar su' voto según su honor y  conciencia le dic­
tan, y de un modo noble y franco en todo lo relativo al bien 
de la patria. E l Estamento quedó entarado.

Igualmente lo quedó de la comunicación del Excmo. se- 
ñoV cifndc dé MonVijo’y (le M iranda, mandando pasase á la 
coiniJion de documentos, de haber sucedido en estos títulos 
i  su hermano, y de haber renunciado el condado de 'leba 
en su hija primogénita ; y para acreditar las condiciones re­
queridas para los Próceres natos, remite los documentos cor­
respondientes. ( 11 . .

E l Excmo. señor conde Arm ildez dé lo le d o  envía al 
Estamento un oficio en que inserta una real orden de 17 de 
agosto que se le roinfinicó por el secretario de la guerra, 
mandándole permanecer en su destino bastía nueva resolu­
ción. E l Estamento quedó enterado.

Asim ism o lo quedó de una esposicion del Excmo. señor 
niarqnes de Cerrálvo, en que ron ferhn de 20 de agosto úl­
timo dice quedar enterado de bailarse autorizado por el E s­
tamento para dejar de asistir durante sus funciones de ca­
ballerizo mayor de la Reina nuestra Señora.

E l Excmo. señor marques de Dos-aguas manifiesta desde 
V alen cia, recordando lo que espuso en 8 de julio último, 
que se halla en imposibilidad de presentarse á ejercer su dig­
nidad , por bailarse su salud en peor estado que tenia al 
tiempo dé su anterior comunicación. E l Estamento quedó 
enterado.

Asim ism o lo quedó de otro oficio del Excmo. señor m ar­
ques de Bellisea , en que espone que siguen las mismas cau­
sas qne para dejar de asistir al Estamento manifestó con 
fecha de 16 de julio ú ltim o, respecto de bailarse desempe­
ñando varios dcslidos públicos que por la triste situación 
de dicha cap ital, no era fácil delegarlos á otra persona.

También quedó enterado de otra comunicación del es- 
Cclenlfsiino señor marques de Castelar desde L u g o , m ani­
a ta n d o  su sentimiento por no hallar alivio en sus males 
que ¡c impiden el ejercicio del noble encargo que se le ha 
«on fiado.

E l señor arzobispo de Granada acusa el recibo de la cir- 
c°U r, y inanitieta haber espuesto al gobierno que el esta­

do de su salud y  el de aquella ciudad donde tantos estragos 
ha hecho el cólera no le permitían ponerse en camino, 
y  que S. M . , admitiendo sus escusas le habia permitido 
por real orden permanecer en dicha ciudad , hasta  ̂ que sin 
riesgo de su vida pudiese emprender la marcha. E l Estamen­
to quedó enterado, y asimismo de oíro oficio del señor m ar­
ques de Benamejí desde Cabeza del B u e y , en que acusa el 
recibo de la circu lar, y ofrece luego que restablezca su sa­
lud presentarse con los documentos prevenidos en el E sta­
tuto Real, no siecmloleposible verificarlo ahora por hallarse 
Córdoba y Benamejí invadidos del cólera, á doude debe re­
currir por ellos.

Quedó igualmente enterado de otra comunicación envia­
da por el Excmo. Sr. presidente del consejó de ministros, en 
que manifiesta que habiendo dado cuenta á S  M , la Reina 
Gobernadora de la esposicion que por acuerdo de este Esta­
mento se dirigió á S. E. sobre la solicitud del señor duque 
de Almenara para que S. M . se dignase dispensarle to­
mar asiento en el Estamento por no poseer la rcuta prefija­
da en el Estatuto R e a l, se ha dignado S. M. resolver no 
puede dispensar ninguna de las condiciones prefijadas en di­
cho Real Estatuto: lo que comunicaba para los efectos con­
siguientes. . . ,

Se dió cuenta de hallarse enfermos y m  poder asistir á 
la sesión de hoy los Excmos. S .es. don lo m a s González 
C arvajal, duque de B ervik y A lv a , conde de Cuba y  don 
Vicente Rauion García.

E l  s e ñ o r  p r e s i d e n t e  m a n i f e s t ó  q u e  se  i b a  á p r o c e d e r  á  la  d i s ­

c u s i ó n  d e l  d i c t a m e n  d e  la  c o m i s i ó n  r e l a t i v a  i  la c o n d u e l a  o b ­
s e r v a d a  p o r  e l  i n f a n t e  d o n  C a r l o s : e l  E x i  m o . .  S e .  d u q u e  d e  V e -  

n a g u a s  p r o p u s o  q u e  n o  se  d e c l a r a s e  d i s c u t i d o  m i e n t r a s  h u b i e s e  

q u i e n  q u is ie s e  h a b l a r  s o b r e  e l l a ,  y  as i se  a c o r d ó .
E11 s e g u i d a  se  d i ó  p r i n c i p i o , 4  la  l e c l m a  d e l  d i c t a m e n  d e  la 

c o m i s i ó n  e n  l o s  t é r m i n o s  s i g u i e n t e s :

Dictamen de la  comisión del Estamento de Proceres del
reino sobre el espediente del Sr. don Carlos María Isidro
de Borbon.

S e ñ o r e s :  F.n c u m p l i m i e n t o  d e  l a  a u g u s t a  p r o m e s a  q u e  S .  M .  

se  d i g n ó  h a c e r  á  la s  C o r l e s  g e n e r a l e s  de l  r e i n o  c u  e l  d ia  de  su  
s o l e m n e  a p e r t u r a  d e  s o m e t e r  á  s u  d e l i b e r a c i ó n  la  c o n d u e l a  de l 
s e ñ o r  ¡ u f a n t e  d o n  C a c t o s  M a r í a  L i d i o  d e  B o r b o n  , p a r a  q u e  r e ­

c á e s e  la d e c i s i ó n  m a s  ju s ta  y  c o n v e n i e n t e :  se  s i r v i ó  S .  M .  m a n ­

d a r  q u e  se  s o m e t i e r a  a l  e x a m e n  y  d i s c u s i ó n  d e  la s  C o r t e s  g e n e ­

r a l e s  d e l  r e i u o  la e s p o s i c i o n  q u e  s o b r e  t a n  i n t e r e s a n t e  a s u n t o  le  
h a b i a  p r e s e n t a d o  s u  s e c r e t a r i o  d e  e s t a d o  y  d e l  d e s p a c h o  u n i v e r ­

s a l  de  G r a c i a  y J u s t i c i a ;  la q u e  se  p r e s e n t ó  a l  E s t a m e n t o  de  
P r o c e r e s  de i r e i n o  , p a c a  q u e  o c u p á n d o s e  c o n  u r g e n c i a  d e  e l l a ,  

t u v i e s e  s u  d e b i d o  c u i p p l i n f l e u t o  la  s o b e r a n a  r e s o l u c i ó n .
E n  d i c l i a  e s p o s i c i o n  p r e s e n t a  á  S .  M -  e l  s e ñ o r  s e c r e t a r i o  d e l  

d e s p a c h o  u n  e s t r a d o  d e  lo s  h e c h o s  o f i c i a l e s  m a s  s e ñ a l a d o s  q u e  
o b r a n  e n  la s  s e c r e t a r í a s  d e l  d e s p a c h o  d e  E s t a d o  y  d e  s u  c a r g o ;  

u n  r e c u e r d o  de  las  le y e s  d e l  r e m o  y  de  lo s  p r i n c i p i o s  d e  l a  j u ­

r i s p r u d e n c i a  u n i v e r s a l  y  n a c i o n a l ,  q u e  p u e d e n  t e n e r  l u g a r  p a r a  
e l  c o n d i g n o  c a s t i g o  d e  lo s  a c t o s  p o s i t i v o s  d e  c o n s u m a d a  t r a i c i ó n  

q u e  a r r o j a  d i c h o  c u a d r o ,  y la  i n d i c a c i ó n  d e  la s  r a z o n e s  d e  a l t a  

p o l í t i c a  q u e  r e c l a m a  la i m p a r c i a l  y  p r o n t a  a p l i c a c i ó n  d e l  r e m e ­

d i o  a  l o s  m a l e s  d e  q u e  se  v e  h o y  d í a  a q u e j a d a  l a  n a c i ó n  , y  d e  

l o s  q u e  la p o d r í a n  s o b r e v e n i r  e n  l o  s u c e s i v o .
L a  c o m i s i ó n  q u e  e l  i l u s t r e  E s t a m e n t o  se  s i r v i ó  n o m b r a r  p a r a  

q u e  c o n  p r e s e n c ia  de  d i c h a  e s p o s ic io n  y  d o c u m  u t o s  q u e  la a c o m ­

p a ñ a n ,  i u f o c m . s e  si p r o c e d í a  ó  n o  la  de< l a r a e i o u  s o l e m n e  á  q u e  
t e r m i n a ,  d e  d e b e r s e  c s c lu i r  á  d ic h o  S r .  d o n  C a r lo s  y  t o d a  s u  

l ín e a  d e i  d e r e c h o  d e  s u c e d e r  e n  la  c o r o n a  d e  E s p a ñ a  , s i e n t e  t o ­

d o  e l  peso  d e  la  g r a v e d a d  d e  este  a s u n t o : p e c o  lo s  d o c u m e n t o s  4  
q u e  se  i c i i e r c  la  es p o s iq io n  d e l  s e ñ o r  s e c r e t a r i o  d e l  d e s p a c h o  u e  
G r a c i a  y J u s t i c i a ,  y  o t r o '  q u e  p o s t e r i o r m e n t e  se l e  r e m i t i e r o n  4 
p e t ic ió n  s u y a ;  y lo s  t a n  n o t o r i o s  c o m o  e s c a n d a l o s o s  s u c e s o s  d e  la 
G r a n j a ,  c o n  la  s o l e m n e  d e c l a r a c i ó n  d e  S .  M .  d e  3 .  d e  d i c i e m b r e  

d e  1 8 3 a ,  t o n  a q u e l  m o t i v o ,  a r r o j a n  s u f i c i e n t e  l u z  p a r a  la  i l u s ­

t r a c i ó n  d e l  E s t a m e n t o ,  as i c o m o  l ia n  s e r v i d o  á la  c o m i s i ó n  p a r *  

e l  c o n v e n c i m i e n t o  d e  la j u s t i c i a  y  n e c e s i d a d  d e l  d i c t a m e n  q u e  le  

p r o p o n e .
L o s  e s p r r s a d o s  d o c u m e n t o s  , q u e  s o n  l o s  q u e  c o m p r e n d e  la  

c e r t i f i c a r  ¡011 l i b r a d a  p o r  el q u e  e n t ó n e o s  e r a  sec r e t a r i o  d e  E s t a d o  
d o n  F r a n c i s c o  Z e a  B e r i n u d c z  . se r e f ie r e n  á  las  c o n t e s t a c i o n e s  q u e  

h a b í a n  m e d i a d o  e n t r e  el s e ñ o r  d o n  F e r n a n d o  \  II y  S .  M .  la R e i­
n a  G o b e r n a d o r a  p o r  u n a  p a r t e  , y  e l  S r .  I n f a n t e  de  la o t r a ,  re­

l a t i v a m e n t e  a l  r e c o n o c i m i e n t o  y j u r a  de  S .  A .  R .  q u e  h o y  r e i n a  

f e l i z m e n t e ,  p o r  P r i n c e s a  h e r e d e r a  d e l  t r o n o ,  s e g ú n  la s  le y e s  f u n ­
d a m e n t a l e s  d e  la  m o n a r q u í a ,  y  4  la s  m e d i d a s  d e  p r e c a u c i u u  q u e  

se  s i r v i ó  d i c t a r  el d i f u n t o  S o l i e r a i j o  para. e v i t a r  e l  m a l  i n l l n j o q u e  

p u d i e r a  t e n e r  e n  e l  s o sie g o  d e  e ^ l o s V ^ ' " »  la  p e r m a n e n c i a  d e l  se­
ñ o r  d o n  C i r i o s  c u  e l  de  P o r t u g a l .  S .  M .  q u i s o  c e r t i f i c a r s e  d e  las  

d i s p o s i c i o n e s  d e l  S r .  l u í a n l e  p a r a  c o n c u r r i r  a l  a c t o  s o l e m n e  d e  la
j u r a  , d e  la s  q u e  h a b í a  d a d o  a n t e r i o r m e n t e  m o t i v o s  d e  d e s c o n f i a n ­

z a .  y  en R e a l  ó r . l c i  de  2  1 d e  a b r i l  d e l  a ñ o  p r ó x i m o  p a s a d o  lo  e x i ­

g i ó ,  q u e  m a n i f e s t a s e  e s p l í c i l a  y  d i r e c t a m e n t e  s u  p r o p ó s i t o  de  c o n ­
c u r r i r  4  la  j u r a  de  la S e ñ o r a  P r i n c e s a ,  s e g ú n  d e b i a ;  c u y a s  « p r e ­

s i o n e s  i n d i c a n  b a s t a n t e  la  p e r s u a s i ó n  e n  q n e  S .  M .  s e  h a l l a b a  de  

q u e  e l  S r .  I n f a n t e  t e n ia  p r e t e n s i o n e s  a l  t r o n o .
E n  c o n t e s t a c i ó n  4  esta  R e a l  o r d e n ,  d a d a  e n  R a m a l l o n  4  2 9  

d e l  m i s i n o  a b r i l ,  r o m p i ó  e l  s i l e n c i o  c o n  q u e  h a s t a  e n t o n c e s  h a b í a  
d i s i m u l a d o  s u s  i n t e n t o s  , y  n e g á n d o s e  4  r e c o n o c e r  l o s  d e r e c h o s  de  

l a  S e ñ o r a  P r i n c e s a  , s e  d e c l a r ó  e n  g u e r r a  c o n  e l  R e y  a l  m i s m o  

t i e m p o  q u e  se c o n f i e s a  s u  f ie l  v a s a l l o  , y  0 “  ' »  n a c m n  ,  d e s p r e ­

c i a n d o  la  s o l e m n e  d e c l a r a c i ó n  h e c h a  e n  la s  C o r t e s  d e  1 7 8 9 *  y  e l  

r e c o n o c i m i e n t o  y  p l e i t o  h o m e n a g e  q u e  h a b i a  h e c h o  e n  e l l a s  4  la  

S e ñ o r a  P r i n e e s a .  L a s  c o n t e s t a c i o n e s  s u c e s i v a s  d e l  S r .  I n f a n t e  y  las  

r e s p u e s t a s  d e  S .  M .  p r o l o n g a r o n  u n a  c o r r e s p o n d e n c i a  a u t ó g r a f a ,  

y  m o t i v a r o n  v a r i a s  R e a le s  ó r d e n e s  c o m u n i c a d a s  4  d o n  C a r l o s  p o r  

m e d i o  d e l  e n v i a d o  e n  P o r t u g a l , h a s t a  q u e  l l e v ó  4 e f e c t o  s u s  p l a ­

n e s  d e  r e b e l i ó n .  S .  M .  q u e  m u y  d e  a n t e m a n o  c o n o c í a  jos  d e s i g ­

n i o s  de l  S r .  I n f a n t e  , h u l i o . d e  c r e e r  q u e  lo s  p r c r a v i a  , d á n d o l e  l i ­
c e n c i a  p a r a  t r a s l a d a r s e  4  I t a l i a ,  p e r o  d e s d e  s u  c o n t e s t a c i ó n  s e  c o ­

n o c i ó ,  q u e  h a b i é n d o s e l e  o b l i g a d o  4  la  m a n i f e s t a c i ó n  f r a n c a  q u e  

h a b i a  h e c h o ,  n o  r e t r o c e d e r í a  d e  s u s  d e s ig n io s ;  y  c u b r i e n d o  s u  d e s ­

o b e d i e n c i a  c o n  la  m á s c a r a  de  la h i p o c r e s í a ,  p r e t e s t ó  la  s a n t i f i c a ­

c i ó n  de l  d ia  d e l  C o r p u s ,  y  e l  e s t a d o  c o n t a g i o s o  e n  q u e  se  h a l l a b a  

L i s b o a ,  p a r a  d i f e r i r  el v i a g e  : a l  m i s m o  t i e m p o  q u e  e n  s u  a u t ó ­

g r a f a  d e  1 9  d e  m a y o  d e r i a  4  S .  M  = “ q u c  l e  d a r i a  g u s t o  y  l e o h c -  
d e r e r i a  e n  t o d o  , p a r t i e n d o  l o  m a s  p r o n t o  q u e  l e  fu ese  p o s i b l n ,  

p o r q u e  a s i  l o  q u e r í a  8 .  M .  4  q u i e n  o b e d e c e r í a  e n  c n a n t o  fu ese  

c o m p a t i b l e  c o n  s u  c o n c i e n c i a ;  p e r o  q u e  se  a p r o x i m a b a  e l  d i a  de l  

C o r p u s ,  y  p e n s a b a  s a n t i f i c a r l o  l o  m e j o r  q u e  p u d i e s e ,  e n  M a f i a . » !  

S .  M .  le  a u t o r i z ó  p a r a  e l l o ,  p e r o  le  m a n d ó  e s p r e s a m e n t e  q u e  n o  

d i l a t a s e  m a s  e l  v i a g e ,  y  q u e  l e  r e a l iz a s e  p r e c i s a m e n t e  p a r a  e l  1 0  6  

1 2  de l  m i s m o  m es .
L a  s a n t i f i c a c i ó n  d e l  C o r p u s  y  la s  p r o t e s ta s  d e  o b e d i e n c i a  a l  

R e y  t u v i e r o n  p o r  o b j e t o  e l  o c u l t a r  s u  d e s i g n i o  d e  i r  á  C o i m b r a ,  

l o  q u e  S .  M .  l e  h a h j a  y a  p r o h i b i d o  e s p r e s a m e n t e  p o r  R e a l  ó r d e n  

d e  7 d e  m a y o  a n t e r i o r .  N o  o b s t a n t e ,  y  s i n  t e m o r  a l  c o n t a g i o  d a  
q u e  s e  h a l l a b a n  in f e s t a d o s  lo s  l u g a r e s  d e l  t ( í n s i t o  * m a r c h ó  4 
a q u e l l a  c i u d a d  , d e s d e  d o n d e  e s c r i b i ó  a  S .  M .  r o t r m n i r á m l o h -  si* 
fe l i z  a r r i b o ,  y  l i s o n j e á n d o s e  d e  q u e  m e r e c e r í a  su  a  p r o b a r  ¡n o  

a q u e l  v i a g e ,  q u e  t e n i a  p o r  o b j e t o  e l  d e s p e d i r s e  d e  s u  s o b r i n o  

d o n  M i g u e l .  S .  M .  l o  d e s a p r o b ó ,  r e i t e r á n d o l e  las  ó r d e n e s  m a s  
t e r m i n a n t e s  p a r a  q u e  se e m b a r c a s e ,

E n  la  r e i t e r a c i ó n  d e  es tos  m a n d a t o s ,  y  e n  la  i n v e n c i ó n  d o  

n u e v o s  p r e t e s t o s  p a r a  e l u d i r l o s ,  l l e g ó  el 18  ile  a g o s t o ,  e n  c u y a  

f e c h a  d i ó  c u e n t a  e l  p l e n i p o t e n c i a r i o  d e  la r e s p u e s t a  q u e  b a h í a  
d a d o  el s e ñ o r  I n f a n t e  4  sus- n u e v a s  in s t a n c i a s  p a r a  q u e  r c .a S z a sa  

el e m b a r q u e  s : " q u e  e s t a b a  r e s u e l t o  ( c o n t e s t ó )  4  e f e c t u a r l o  e n  

L i s b o a  c u a n d o  a q u e l l a  c i u d a d  fu ese  r e s t i t u i d a  4  s u  l e g i t i m o  B e y . 1* 

y  a l  p l e n i p o t e n c i a r i o  le  i n t i m ó ,  « q u e  y a  l io  t e n ia  q u e  t r a t a r  c o n  

é l  d e  s e m e j a n t e  a s u n t o ,  s i n o  c o n  e l  s e ñ o r . d o n  M i g u e l . , ,
I r r i t a d o  S .  M .  c o n  t a l  d e s a c a t o  se s i r v i ó  e s p e d i r  l a  R e a l  ó r ­

d e n  d e  3 o  d e  a g o s t o ,  e n  q u e  r e c a p i t u l a n d o  p o r  s u s  l e c h a s  t o d a s  

las  c o n t e s t a c i o n e s  q u e  h a b í a n  m e d i a d o  , y  ó r d e n e s  q u e  e n  s u .  v i s ­

t a  se l e  h á b i a n  c o m u n i c a d o ,  c o u c l u i a  m a n d á n d o l e -  «Jipío v u l n n -  
d i a t a m e n t e  e l i g i e s e  a l g u n o  d e  (os m e d i o s  q u e  s e  le  h a b l a n  p r o ­

p u e st o  p a r a  s u  e m b a r q u e :  q u e  c u a l q u i e r a  e s c u s a  ó  d i f ic i* ¡ta¡ l  r o n  
q u e  d e m o r a s e  s u  v i a g e ,  la  m i r a r í a  c o m o  u n a  p e r t i n a c i a  e n  r e ­

s i s t i r  4  s u  v o l u n t a d  ; y  q u e  m o s t r a r í a  , c o m o  l o  ju z g a s e  c o n v e ­

n i e n t e ,  q u e  u n  I n f a n t e  d e  E s p a ñ a  n a  es  l i b r e  p a r a  d e s o b e d e c e r  4  
s u  I te y ,»

E s t a  t e r m i n a n t e  r e s o l u c i ó n  p r o d u j o  e l  m i s i n o  e f e c t o  q u e  las  
a n t e r i o r e s ,  c o m o  e r a  d e  e s p e r a r ,  y  e n  2 1  d e  s e t i e m b r e  d i ó  a v i s o  

í l  p l e n i p o t e n c i a r i o  d e  la c o n t e s t a c i ó n  d e l  s e ñ o r  I n f a n t e ,  ^  » q u e  

110 h a b i a  v a r i a d o  d e  r e s o l u c i ó n ;  y  p u e s  q u e  se h a b i a  c o n v e n i d o  
e n  c o m p l a c e r  a l  R e y  d e s p u é s  q u e  t o m a s e n  4  L i s b o a  la s  U o p a -  

d e l  R e y  F i d e l í s i m o ,  e s p e r a r í a  4  q u e  e s to  se  v e r i f i c a s e . ”

E n  a q u e l l o s  d i a s  o c u r r i ó  e l  f a l l e c i m i e n t o  d e  S .  M . ,  s i n  q u e  
se h u b i e s e n  h e c h o  e f e c t i v a s  la s  c o n m i n a !  io n e s  c o n  q u e  se  J e  a m a ­

g a b a ;  y  l o s  r e i t e r a d o s  y  e n é r g i c o s  m a n d a t o s  d e  S .  M .  l a  R e i n a  

G o b e r n a d o r a  n o  p u d i e r o n  se r  i n a s  fe li ces  q u e  l o s  d e  s u  a u g u s t a  

E s p o s o ,  h a s t a  q u e  f u e r o n  a c o m p a ñ a d o s  d e  l a  ú n i c a  y  |K)dei'osis i-  
n ia  r a z ó n  q u e  s e  r e s p e t a  e n  t a l e s  ca s o s ,  d e  la  q n e  si se  .1 u b i e c a  u - a -  

d o ,  c o m a  e r a  j u s t o ,  d e s d e  q u e  se c o n o c i e r o n  lo s  d e s i g n i o s  d d  se­

ñ o r  I n f a n t e ,  n o  se v e r í a  la  n a c i ó n  e n v u e l t a  e n  la g u e r r a  q i v i l  

q u e  la  d e v o r a .

D e s d e  e l  f u n e s t o  f a l l e c i m i e n t o  d e  S .  M .  v a r i ó  el s e ñ o r  l u í a n ­
te  de  c o n d u c t a  y  d e  l e n g u a j e .  A  la n o t i f i c a c i ó n  q u e  l e  h i z o  n u e s ­

t r o  p l e n i p o t e n c i a r i o  d e  la s  R e a l e s  ó r d e n e s  d e  S .  M .  la R e i n a  G o ­
b e r n a d o r a ,  r e l a t i v a s  a l  m i s m o  o b j e t o  q u e  la s  a n t e r i o r e s ,  c o n t e s ­

t ó :  " q u e  la s  c i r c u n s t a n c i a s  h a b í a n  v a r i a d o  c o m p l e t a m e n t e : q u e  

n a d i e  t e n ia  a u t o r i d a d  p a r a  m a n d a r l e ,  ni e l  la m e n o r  n e c e s id a d  

d e  o b e d e c e r  n i  d e  r e s p o n d e r á  n a d i e :  q u e  t e n ia  d e r e c h o s  m u y  e v i ­
d e n t e s ,  y  s u p e r i o r e s  4  t o d o s  l o s  o t r o s ,  s o b r e  «I t r u n o  d e  E s p a ñ a ;  

y  q u e  110 r e c o n o c í a  y a  e n  el p l e n i p o t e n c i a r i o  la f a c u l t a d  d e  n o t i ­
f i c a r l e  o r d e n  a l g u n a . ”  N o  o b s t a n t e ,  a l  d í a  s i g u i e n t e  le  l l a m ó ,  y  

r e v i s t i é n d o s e  de  la d i g n i d a d  R e a l  , l e  i n t i m ó  l i o b e d i e n c i a  q u e  le  

ilch ia  c o m o  4  R e y  l e g í t i m o  d e  E s p a ñ a ,  c o n d e c o r á n d o l e  a l  m i s m o  
t i e m p o  r o n  e l  c a r á c t e r  d e  s u  m i n i s t r o ;  4  l o  q u e  se n e g ó  le a l  y 

h o n r a d a m e n t e  el p l e n i p o t e n c i a r i o ,  r e s p o n d i é n d o l e  e l  s e ñ o r  I n f a n ­
t e ,  q u e  h a c ia  b i e n ,  y q u e  se r e t i r a s e :  e n t r e g á n d o l e  e n  a q u e l  a c ­

to  la s  c i n c o  c a r t a s  q u e  se c s t r a c t a u  e n  la  e s p o s ic io n  d e l  s e ñ o r  s o ­
c i e t a r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  , d i r i g i d a s  4  S .  M .  y s e ñ o r e s  I n f a n ­

tes , a l  d u q u e  p r e s i d e n t e  y  o t r a s  a u t o r i d a d e s ,  e x i g i e n d o  q u e  se lo 

re ron orie .s e  p o r  R e y  i lc  E s p a ñ a ,  y  q u e  se c i r c u l a s e n  la s  ó r d e n e s  

s e g ú n  c o s t u m b r e .

E11 v is t a  d e  es tos  a n t e c e d e n t e s ,  y  de  a c u e r d o  c o n  e l  p a r e c e r  

d e l  c o n s e j o  d e  G o b i e r n o  y  d e l  de  M i n i s t r o s ,  se  s i r v i ó  S .  M .  la  

R e i n a  G o b e r n a d o r a  e s p e d i r  la  R e a l  o r d e n  d e  i C  d e  o c t u b r e  d e j  
a ñ o  p r ó x i m o  p a s a d o ,  c u  q u e  se  d e c l a r a .  —  « Q u e  el I n f a n t e  d o n  
C a r l o s  p o r  s u  c o n d u c t a  t e m e r a r i a  y p e r t i n a z ,  b a l d a  i n c u r r i d o  ri» 

la  n o t a  l e g a l  de  c o n s p i r a d o r  c o n t r a  e l  M i m a r í a ,  p a r i f i c a n t e i l t e  
r e c o n o e i d o :  d e  c o n c i t a d o r  4 la r e b e l i ó n ;  d e  p e r t u r b a d o r  d e  la  p e *  

d e l  r e i n o ;  y d e  p r o m o v e d o r  d e  la  g u e r r a  c i v i l :  y q u e  s e r i a n  a p l i ­
c a d a s  4  s u  p e r s o n a  y b i e n e s ,  y  4 las  d e  s u s  p a r c i a l e s  t o d a s  la s  p e ­

n a s  d i c t a d a s  c o n t r a  l o s  s e d ic i o s o s  y  p e r t u r b a d o ;  es  d e  la  t r a n q u i ­

l i d a d  p ú b l i c a . ”

E s t o s  s o n  l o s  h e c h o s  q u e  r e s u l t a n  de  l o s  d o c u m e n t o s  q u e  se 
h a n  p a s a d o  4  l a  c o m i s i ó n  , e n  lo s  q u e  f u n d a  el d i c t a m e n  q u e  

t i e n e  e l  h o n o r  d e  p r e s e n t a r  a l  i l u s t r e  E s t a m e n t o  -, y  a u u q t i e  d e -
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,«»U tener otro» i  I» vista , que por las épocas en que ocurrie­
ron, escolen en importancia 4 los que obran cu el espediente; 
la fatalidad que preside 4 nuestro destino hizo que se pusiesen 
al cuidado de «vanos infieles los testimonios mas irrefragables 
de lo traición y rebeldía con que se ba e lado conspirando mu­
chos alio* liare cont.a los legítimos derechos de la sucesión; de 
lo» planes ailoptaiíos para consumar tan horrendo crimen: de las 
personas’ encargadas de su cjrcu< ion : de las comprometidas en 
todos sentidos, y de la cooperación del señor Infante; rayas re­
laciones tía mostrado la esperie.icia y confirman los hechos del 
día, que no se limitaban al circulo de los intereses personales 
desús parciales en la península: pero aun cuando la traición 
baya estraviado dichos documentos, caíste su memoria en la de 
todos los españoles leales, que observan con admiración la con­
ducta del gobierno en este asunto, y sirven de base 4 la «pintón 
pública tan firmemente pronunciada , como lo manifiesta la con­
ducta de todas las provincias y del ejército, cuya lealtad, al mis­
mo tiempo que de admiración 4 los buenos, sirve de terror y es­
panto 4 los traidores de todas las clases.

A continuación de los documento* que se eslrartan en la es- 
posicion presentada 4 S. M., hace el secretario de Gracia y Jus­
ticia varias reflexiones para ilustración de S. M. y de las Corles, 
en el ronerpto de que podrán concurrir para calificar la con­
ducta del señor infante, y para descubrir el plan de sus secua­
ces. Llama la atención liácia el contenido de ciertos papeles en­
tre los aprehendidos en la villa de Guarda en abril del presente 
año, por ser documentos autógrafos de nombra.nimio de secre­
tarios del despacho, copias y minutas de instrucciones dirigidas 
4 insurreccionar las provincias, á la recaudación de contribucio­
nes, 4 promover la deserción de las tropas, 4 la concesión de 
grados y gracias, 4 la fulmina, ion de anatemas contra las auto­
ridades y personas que han permanecido fieles al gobierno legi­
timo. Todos estos son los medios ordinario» que se emplean en 
semejantes casos, y que podrán ¡servir al gobierno para el que 
deba tener con los que de algún modo se le hayan hecho sospe­
chosos; y confirmando al misino tiempo los crímenes de que se 
ha hecho reo el señor don Carlos, que hirvieron justamente de 
fundamento 4 la citada real orden de 16 de octubre.

Refiere en seguidas las disposiciones de las leyes de Partida, 
Fuero Juago y Real y de la Novísima Re. opilación , que hablan 
de las traiciones y de sus oenas. Reflexiona, rebatiendo las obje­
ciones con que quisieron escudarse los que no perciben la dife­
rencia de los crímenes comunes 4 los cometidos contra la se­
guridad de las naciones, para hacer trascendentales 4 los hijos 
algunas penas, sin las que no se proveería 4 la seguridad de la 
smiedad. y la estabilidad del gobierno constituido. Se Hace cargo 
del error romun que gradúa la sucesión al trono por las mismas 
reglas que las de los mayorazgos: y aunque llama mayorazgo 4 
la corona de España , suponiendo que se fundó por el autor de 
las leyes de Partida en la =.*, ley 3 .a, Ululo . 3, todavía espresa 
la diferencia que hay de este 4 los demas para el caso en cues­
tión, sobre loque llamará la comisión la atenrlon del Estamen­
to, para que se ponga en claro este punto de tanta trascenden­
cia, y que tantos y tan graves males ha causado 4 la uacion y
4 la Europa enteja.

De los documentos que la comisión ha tenido 4 la vista, y 
que lia meditado con madurez y detenimiento, resulta demos­
trado: t.° Que el infante don Carlos se ha negado abiertamente 
4 rrronoier por legitima lieredeia de la oprima de España 4 la 
Hija primogénita del señor don Fernando Vil; 4 prelésto de los 
derechos preferentes que presume tener, y que solo Dios le po­
día quitar dando 4 S. M. un hijo varo... a." Que á pretesto de 
tales derechos desobedeció al ley con subterfugios ridículos, y 
despreció el inconcuso derecho que la nación ejerció cu las Cor­
tes de 1789, restableciendo la forma primitiva en^el orden de 
suceder 4 la corona, alterado igualmente por el señor don Fe­
lipe V . 3." Que desde que dicho señor infante tuvo noticia deV 
fallecimiento del señor don Fernando V il, se declaró rey de Ese 
paña, y presumió ejercer los a.tos mas sublimes de la sobera­
nía. 4 -°  Que ron anterioridad 3I fallecimiento del señor 1). I'er- 
uainlo Vil había incurrido en el Crimen de conspirador y con­
citador á la rebelión, y de perturbador «le la paz del reino. Y 
últimamente, que ba consumado sus crímenes, no solo promo­
viendo la guerra civil, sino poniéndose al iVente de ella.

El primero y segundo nuolo tienen íntima conexión entre 
sí; puesto que el único fundamento .le que el señor luíante ha­
ce descender su» pretendidos derechos , es la alteración que el 
sé ñor don Felipe V quiso introducir ; y aunque el respeto obli­
ga 4 la comisión 4 espresar su dictamen sobre este asunto con 
las espresiones mas acomodadas4 la alta consideración que es debi­
da á las personas de que habla, no piude dejar de llamar su aten­
ción el que sobre un cimiento tan débil y í. ivolo se quiera le­
vantar un edificio tan monstruoso. Se agolpan las ronsideracio­
nes 4 que provoca esta conducta, y las deja la co.ui iuu al ínli- 
íno convencimiento que de algunos años á esla parte da» los su­
cesos ocurridos en el .ciño y fuera de él, para que el Estamen­
to de ilustres Prócera», desenvuelva en la discusión , si lo tiene 
por conveniente, este enigma, que 110 lo lia sido para la gene­
ralidad de los españoles, ron que el señor ¡filante y sostene­
dores de dentro y fuera .1*1 reino quieren disfrazar su conduc­
ta. La comisión está persuadida lo que esta no es cuestión de de­
recho, sino de partido', y de que como tal debe resolverse. ¿Có­
mo podran el señor Infante y sus secuaces sostener la paradoja 
de que solo Dios pueoe derogar lo que hizo Felipe V, ruando él
mismo, poro satisfecho de su obra, se contentó con que se ... 
seriase entre la colección de los autos acordados que jamas tu­
vieron fuerza de ley, y solo podían alegarse <11 delecto de ellas? 
Pero, aun ruando se dé a aquel auto el cara, ter de ley funda­
mental bu ba ron todos los requisitos necesarios , no por eso de­
jaría de ser obra de los hombres, sujeta 4 todas las afinaciones 
que exije» las necesidades humanas : y no por otra razón po­
drían las Corles del año .3  alterar la antiquísima costumbre y 
leyes del reino que arreglaban la sucesión. Las Corles del año 89 
restablecieron su forma primitiva; y la confirmare» las poste­
riores en que fue jurada Princesa de Asturias la bija primogé­
nita del señor don Femando V i l ,  ya actualmente recono. ida y 
jurada por Reina legitima de España. La nación tiene ahora, y 
tuvo en 1789, los mismos derechos y poderío que en .7 .3 : y si 
entonces, 4 pesar de los juramentos que la obligaban 4 guardar 
religiosamente y en toda su integridad los antiquísimos usos, 
costumbres y leyes que arreglaba» el modo y orden de suceder 
en la suprema autoridad del estado, se creyó <0.1 facultades pa­
ra alterarlas, porque asi lo exigiría el bien del mismo, que es 
la suprema y única ley que reconoce ¿no podría en 89 hacer

m
lo mismo por identidad de razones? Lo hizo, restableciendo la 
ley primitiva; y el que obra contra tales resoluciones, incurre 
en los crímenes de conspirador, de perturbador de la paz del 
reino, de promovedor de la guerra civil, y de traidor á la pa­
tria, y al Rey, que es el caso en que se halla el señor don 
Carlos.

No se puede poner en duda que el señor Infante y sus par­
ciales no esperan el triunfo de su causa de la fuerza de sus ra­
zones: no es el conocimiento do sus dere. líos el que dirige su 
conducía. Los sucesos ocurridos en las provincias de Cataluña y 
Guadalajara cuando seguí, el estado de las cosas era llamado el 
señor Infante 4 la inmediata sucesión del trono, en los que siem­
pre se le proclamaba con el nombre de Carlos V, sin que por su 
parte diese entonces ni posteriormente la menor señal de des­
aprobación, como debía hacerlo para salvar su honor y responsabi­
lidad , prueban basta la evidencia que todo se hacia con su acuer­
do , y que el recurso 4 sus pretendidos derechos no es mas que uu 
pretesto con que intenta alejar la nota de usurpador con que le 
cara.teriza la opinión general fundada en aquellos hechos, y «in­
firmada por los que sucesiva y frecuentemente se han estado re­
pitiendo. Las contestaciones que dióá las reiteradas órdenesdeS. M. 
para que emprendiese el viage 4 Italia , no dejan duda sobre esto; 
y la devoción y demás prelesloscon qué las eludía,-d mismo tiem­
po que protestaba el mas tierno cariño 4 su hermano, y el mas 
profundo respeto 4 su rey y señor, prueban hasta la evidencia, 
que solo se trataba de ganar tiempo cuando llegase el que veian 
próximo del fallecimiento de S. M. , en el que 4 pee testo de sus 
pretendido» derechos, podia arrojar la máscara con que hasta en- 
ta entonces se había encubierto, y poniéndose al (rente de '“ Se­
dición , sin incurrir 4 su parecer rn la nota de rebelde, lacili- 
tarse los auxilios que ue.esitaba para usurpar el trono.

Ilay sobre esto un convencimiento tan íntimo y general en 
la nación, que evita 4 la comisión la necesidad de desenvolver 
mas esta idea. La conducta que observó el seño! Infante después 
qne se anunció como Rey de España: su fuga precipitada de Por­
tugal á consecuencia de lo» gloriosos sucesos de nuestras armas, 
y su carácter conocido, prueban hasta la evidencia que su re­
greso 4 la Península no es consecuencia del convencimiento de 
sus derechos , sino movimiento de otros resortes que lo han im­
pulsado, y que las Córte* no perderáu de vista para proveer 
el oportuno remedio, y para precaver los fuucstos resultado»
4 que no conduciría la imprevisión.

En circunstancias iguales 4 las que se halla en el «lia la na­
ción , que por desgracia eran muy frecuentes en los siglos pasa­
dos , se reunía esta en Cortes generales para sostener al príncipe 
que había jurado y colocado e» el sólio de sus predecesores, con­
tra las pretensiones de los ambiciosos, para asegurar el cumpli­
miento de las leyes relativas 4 la forma y órdeu de sucesión , ó 
dictar en su razón las que creyesen oportunas, y para precaver 
cuanto pudiese turbar el sosiego y tranquilidad pública; y S. M. 
la Reina Gobernadora, imitando el ejemplo de sus predecesores, 
y queriendo restablecer las leyes fundamentales de la monarquía 
que un tiempo la elevaron á la cumbre del poder y de la pros­
peridad, ha convocado las actuales Cortes generales, para con su 
acuerdo lomar las medidas mas eficaces para asegurar los dere­
chos de su escelsa hija doña Isabel I I ,  reconocida y jurada por 
Reina de España y legitima heredera del trono de sus mayores, 
contra las injustas pretensiones de su lio el señor infante don 
Carlos. . . . . .

Seria muy molaslo 4 mas de inúlil el que la comisión hicie­
se una larga enumeración de los casos iguales ó muy semejan­
te» al en que nos hallamos en que las Cuetes proveyeron de re­
medio 4 los males con que los principes ambiciosos turbaron 
el sosiego y bienestar de la nació». Lo ocurrido con la reina do­
ña Isabel 1, y las providencias que acordaron las Cortes reuni­
das ron aquel motivo en S-govia y Valladolid el año de > 475' 
y en Madrigal el año siguiente, es un testimonio irrefragable de 
la fuerza y poder de las Cortés. A ellas acudieron los reyes Ca­
tólicos para contener los funestos estragos de 1» horrible tempes­
tad que les amenazaba, y en su fidelidad y patriotismo halla­
ron el remedio que necesitaba el mal término 4 que los habían 
llevado los descontentos y las pretensiones del rey de Portugal 4 
la corona de Castilla, por los derechos que presumía tener pof 
su mugo- doña Juana , hija de He.irique IV.

También le hallará la segunda Isabel éit las presentes Cortes 
contra la tempestad que ha leva..lado su lio don Carlos; no ce­
diendo estas 4 las antiguas cu lealtad y1 celo para proveer a 
ci.anto sea necesario para sostenerla en el sólio de sus mayores, 
y para precaver cuanto pueda turbar el sosiego y tranquilidad 
pública, que es la ley primera y suprema de los estados: coi» 
arreglo á la cual es de dictamen la comisión de que el Esta­
mento de ilustres l'róeeres dehe declarar.=Que el infante don 
Carlos María Isidro de R •rhon quede esrtuido del derecho de su­
ceder en la corona de España, por haber bullado lo mas sagra­
do de nuestras leyes fundamentales, las que arreglan el orden 
de su.c.fir cu la corona: y por haber atropellado lodos los de 
lechos y fueros nacionales, que son la liase de la tranquilidad, 
conservación y bienestar de la nación, y- el baluarte de la li- 
lierlad y seguridad desús individuos, que debe ser respetada 
por todos los miembros del cuerpo político, sin distinción al­
guna ; haciendo esten-iva esta declaración 4 su descendencia, 
como propone el gobierno , sin que obsten para ello la resis­
tencia que presenta la idea de trasmitir la pena d i delito 4 la 
posteridad inocente; ni las doctrina» de los mayorazgi.i'las, se­
gún las cuales el sucesor 110 deriva su derecho del úlli.uo po­
seedor , sino del primer fundador.

El absurdo de haber querido aplicar 4 los asuntos políticos 
las leyes civiles que se hicieron para arreglar las herencias entre 
particulares, ha llegado hasta el abuso de querer que se decidan 
por ellas las cuestiones mas árduas é importantes del derecho pu­
blico , siendo asi que tiene.V fines y objetos encontrado». La» pri­
meras tienen por objeto el (íntéres y bienestar individual, y la» 
segundas el Ínteres y bien gé’nerai, que ía-r siempre está en . on- 
tradicion con el otro: y sien lo asi, ¿cóm o podran r. solverse lo» 
asuntos políticos por las reglas civiles? De esta confusión de prin­
cipios nace la disonancia que puedan encontrar algunos en la cs- 
clusion de la descendencia. En la opinión de los que asi piensan, 
la nación es un patrimonio -y tna.or .zgo de la familia reinante, 
como lo es de uu partíéülar un fumlo'ó un* cabaña : idea qua- 
adoptada por vario» Litado» de F.UrOpa , ha dado por resultado 
la lucha eu que estamos envueltos.

El patrimonio y el mayorazgo se éStaldelieron pora bien y 
provecho del poseedor y su familia: y la dignidad Rrot y el Eexn- 
c.pado para beuefic¡0 Jl prosperidad de la itacion y y por lo «mar­

ino la sucesión se ha considerado siempre romo ley de Estado, y picase i  las | 
no como una propiedad. De este principio luminoso parte I, L¡e| poder y  1 
comisión para proponer al Estamento la esclusiva de la d e s e e n . oaci(ir 
deucia del Sr. Infante. La descendencia de un Principe que ,le,-| , ,  sos jfcirca 
conoce y uí.raja lo» derechos de la nación , y al mismo tiempo 1,¡«' ff s ()I
costumbre inmemorial y ley fundamental de sucesión,la |ura he-1 ” /£ .
cha tan solemnemente en la» Córte» generales del reino .le la es- res / t* 
celsa Hija primogénita del Rey, y los derechos públicos de I, J l»  J  
nación misma , 4 la cual lia ocasionado su obstinada rebelión tan. :rela>H> 
t i  mortandad y estragos , no puede inspi.ar la confianza de que |tstacion sen 
antepondrá 4 su Ínteres privado el general de la ..ación , ni la p-boZO SU ir 
deque seguí. 4 en el gobierno la marcha franca que reclama.» las pür|Ugal la 
necesidades del Estado para llegar al remedio de los males que la 0(lSpiracion 
oprimen, y la gloria y prosperidad 4 que la coudu.e la inmortal ^  esIar finí
Cristina , que actualmente nos gobierna. _ J J(, (,n |a ce

.  13. a  .  _<<«.  n P ,  n o n  I m i ' l i i t C  A
■ *•••• > M“ v — • --------------o - « en
Nuestra historia nos oftecé hechos dé esta naturaleza , en los , (rono 

que no solo se escluyó la descendencia, sino que se negó la obe- H . ¡| . s¿ 
dienciá a l Rey por catisás semejantes. K« la sangrienta y dts- ‘
«endiosa guerra civil entre el rey don Pedro y su berma no don repres 
Enrique, la nación usando de su poderío, y haciéndose superior nuestra por 
4 las leyes , consultando al bien general y 4 la pública tranqui- ce la renta 
lidad , terminó aquella contienda reconociendo y alzando por Rey exígesele un 
de Castilla 4 don Enrique en las Córte» generales celebrada» en j cr ar,„as c 
Burgos el año de 1367 Aun vivia el rey do.» Pedio de cuya g3Se ¿ lodo 
obediencia se separó la nación, y sus hijas, que de antemano ílrav¡esa la 
habían hecho reconocer por herederas legitimas del trono, que- )(]0 que ¡ 
daron esclui.las de la sucesión. . .  , lo cual lelií

Por identidad de razo., debe excluirse la desre.idenc.a del ^  ^  [ 
señor do.. Cárlos. El interés «le la seguridad y estabilidad deliro- 
no, la felicidad, el bienestar y la tranquilidad general, la l<- 1 , ’
bertad y seguridad individual, y el progreso de la nación e» to- podra nace 1 
dos sentidos, exigen que se tome esta providencia, que la comí- nada le tas 
sion propone al juicio superior del Estamento de ilustres Próce- iton heredl 
res del reino. . 1“ «lo»»™'

Madrid aS de agosto de i 834-=Jnsé Mana Puig. — Ramón exigía que I 
López Pelegrin. =  El conde de Pinofiel. = F r .  Hipólito, obispo |a espaj a : 
de Lugo. =  El duque de Ilijar, marques de Orani. =  Manuel Car- )0
cía Herrero». =  Pedro Gonzale* de Valtejo .antiguo obispo .le Ma- /  arse a| 
Horca. =  El marques de Mancera y de Maipica. =  El conde de 
san Román.

Alabada su lectura, el señor duque de R.vas pidió que se 
leyese el dictámen dado por el consejo de Gobierno en contesta­
ción 4 la consulta que sobre este espediente se le h.zo. Se leyó 
é i 11 mediata mente el señor secretario del Despacho que había pe­
dido la palabra, subió 4 la tribuna.

Sr. M artínez de la Rosa. =  Señores : cuando los secreta­
rios del Despacho tuvieron el honor de proponer á S. M. la 
restauración de nuestras antiguas leyes fundamentales como 
las garantías .le la mayor firmeza y  el mayor apoyo del trono, 
pues unen á este y al pueblo con un lazo tan fuerte como in­
teresante para ambos, la hicieron presente que las circuns­
tancias exigían de justicia, y era de suma necesidad, reunir 
cuanto antes las Cortes del reino , y una de las razones en que 
mas se apoyaron fue el que éstas robustecerían y pondrían el 
trono de Isabel II al abrigo de los insultos. Ante las L  irles 
generales del reino, con el libro de la ley en la mano etc.(le- 
yó este párrafo que precede al Estatuto Real).

A si se explicaban los secretarios del Despacho, y  í>. 1VL v .. 
la Reina a! abrir las Cortes en un dia memorable, que liara heredaron 
época y época de gloria en los fastos de España se digno de- legislador 
cir. “ Q ue uno de los primeros asuntos que se cometerían a l qiic f,je re 
juicio de los representantes de la nación española, serta el del , trono de 
mal aconsejado principé, porque era el de mayor importan- efecto poi 
cia y los secretarios del Despacito deseosos de cum plir con D. Saurín 
tan noble encargo se lian presentado á dar cuenta a este Pero 
ilustre Estamento en los términos mas claros y consecuentes, acaso hab< 
creyendo debian proponer la espulsion del derecho a la suce- titueiones 
sion de la corona, no solo respecto al infaolf que empuña las Castilla, 
armas contra la R e in a , ?iuo tauibigu resp.cto a. «oda su provine!,»: 
familia. . ... escluyó

Vienen pues los secretarios i  cum plir con tan graveen - sublevada 
cargo , pero ron lodo el respeto que se merecen los escalones antes t|c j 
del trono, el cual no puede menos de conmove.se aun cuan- R - in a f, ; 
do se trate de robustecerlo y prestar!,.; una actitud mas sigo- jai„,. pri.i 
rosa Los secretarios del Despacho fincados en nuestras leyes casaba. 01 
y costumbres consideran este punto orno propio de las E or- servar i,,, 
tes, pues la historia de npftstra patria pos ensena que las Cor^ las d.mai 
tes fueron las que siempre decidieron esta esperte de cueslio- vincas « 
nes, para cuya resolución se vertió sangre-española por espa- proposi. i, 
ñolas manos. Los derechos dp nuestra joven Reina , atacados Los

. « ... .. I .. •« .1  •» Kt.i« 11 tí»
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por un principe de su misma casa, esla9 alorm.iadamcnte 
apoyados en cuantos derechos .pueden apoyarse; a voluntad 
general de la nación, nuestras antiguas leyes fundamenta .-»,, 
la costumbre y la conveniencia cmuun; pero mi>u se atendie­
sen (*lps principios seria necesario y.-ripis esp u-sliii a per­
der en ...» di., todas ^ .esperan zas q je  la u ictm  lia concebid.*.

Observemos cuab h., la.conducta de esté pr.imipc, y
veremos que los m i e m b r o s  de esta furrio., que hoy le stgt.e 
hace mu. ho tiempo qtW aunque disfrazada --.i.pezaron a 
levantar en su nombre vi estandarte de la rcla. lioq, y no u .*  
vez sola, y aun alguna aprl'lida.td" sq nu.nb.ie, ,s,m que por hmtlia* 
su parto se hiriese diligiucia alguna para desarmarlos orn é rrs de I; 
«kbivfia. U na pro»im ia.de España, belicosa por st» carácter, represe, 
y robustecida ñor su áspero lerreuo casi arrojo la m as.au , c „ n últ 
pren udiendoton la iubW va.iuu.de oirás., d,atraer a parle, vaSl. a c 
distintas la a.emlimi y las fuerzas de m  R ey ; pero afortuna- lar,..,, a
d»w< til» se eslit^ iie. ot» Insilutus de la rr* l» ..... A *»*»*  c[‘* (  Vq
d<sones los escandalosa,- sucesos de la Granja, (n v n  .miocio atendió

desgrana), > uUcu. n.lo al «mmarea . ule, uto la pmn.r I»., slllD«»r j  o - - — vi-. - -
<lc una fcu« tira civil > Iioriuiosa , anaiuM «str “ r 1,1
uos.de su R ey y l.nm aim  un d- < reto .n  la v m inina de s« Je l, 
tn ln  m. d a d ; sobr«>»e *  <*« el l\> y ,  pasa .1 luíante a lo* U* ene, 
tu g a l, m esiidé alili U„a entera uaMslu..ia a. las Oíd. nes q’* tib ia r  . 
le enviaba., ,  negase i  a o . s u . . .  a l a  hip. p.,m % em i,. eum actual , 
P r im e n  de A stu rias, y descubre cun.p l.lamento *«*■ *,«»“ *• 
protestando.que solo D ios,podía quitarle *us.de'lW»W» t'u> , ¡No: 
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Rilado,, ...j,, i  las potencias estrenaras. El Rey ¡or.gó esto ¡rr.l¡gno
n * r i «  i  r  . i  _ . I »  U  n t r i p  dt> .  v  ñ o c o  ( l p f o r o S o  3 1parle I, ®'| -oJpr y nobleza de la corle de España, y poro decoroso al 

i deseen.t* ^  nacional, pues siendo este un negocio español por to* 
que de,.P  jus circunstancias, creyó denigrativo dar á las corles es- 
Íemp° '* Lneerís una satisfacción no necesaria de las rosas inl.no- 
, ' T  hC'  de /España , pues nadie tenia dererlio, ni lo ha pr. te«- 
e i' T  dido dé entrometerse en ellas, y ademas dio orden á su se- 

“ ontan* retalio del Despacho de que no admitiese por si otra pro- 
.  2  "a, pación semejante. Fallece S. M . ) muestra el tufante sin 
• , ni U y,-bozo su ¡mención, su caraelcr y rebeldía: fomenta desde 
unan la. >or{Ugal la guerra civil en nuestro suelo : maquina tramas y 
les que li ollSpiraciones: entran nuestras tropas en aquel reino (ames 
inmortal *je ej,ar flimada la cuadrupla alianza), no para tomar par- 

~2 e |a contienda de los dos hermanos qae se disputaban 
a ' e" i'01 aquel trono, sino para atvjar de nosotros el foco de la guer- 
' la , Ta r ivil: sálvase en Evora por me-lio de la protección del 
Mondoñ representante de una narion amiga y enlazada ya con la 
superior nuestra por el dicho tratado ; con arreglo á este se le ofre- 
tranqui- ce la renta suficiente para couservar el decoro de su rango,
» pur Rey exígesele únicamente, que no se valga de este medio, para ha- 
•radas en cer armas contra su legítima Reina que se le concedía; me- 
de c u y a  Lase ¿ iodo, permanece pocoeo Inglaterra9 sale de oculto, 
.Iitemauo alra, iesa la Francia disfrazado y preséntaseen .Navarra, cre- 
mo, q u e - L Dd0 que su visla será |a señal de la sublevación generaren

. , lo cual felizmente se ha engañado.
■ ncia del ^ al es la conducta de este príncipe, empeñado en usurpar 
1 la H- Ia corona, sin derecho alguno en qué apoyarse: veamos ahora si 
„j CI1 podrá hacerlo en nuestras leyes, y pronto hallaremos.que >n 
la comi-toada le favorecen. No puede buscaiseeste punto de la suce- 

:s Próce- ¿ion hereditaria de la monarquía española cu los tiempos de 
ja dominación goda, pues el carácter de aquellos guerreros 

=  Ramón jxígia que los gobernase uno que mas que el cetro empanase
o, obispo|a CS(jada . com„  pueblo valiente y  conquistador necesitaba un
■ >uel t;ar-Ley que |o fuese, y por lo inferno las mugeres jamás podian 
o de Llevarse al Trono. Acaece la doiiiinacion agarena; redúcese 
come e Rispa ña a un pequeño círculo, elije á Pelayo por su rey y 
ió que se caudillo para ir palmo á palmo reconquistando lo perdido, y 
contesta- empieza á íntrodin irse la monarquía h redil... la , ya para 
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dar mayor unidad al poder real , para que nunca fallase, ya 
para unir al trono con los pueblos, ya en fin porque el amor 
de los padres quería dejar á sus hijos lo que ellos poseyeron.
Sea c a l  foere la causa, lo cierto es que en los primeros pasos 
venios en el T i c o  á la bija de D . Alfonso \ 1. S.guierou 
i tros ejemplos semejantes, aunque no pasaban entonces de 
nna costumbre: p e o  que con la anuencia general liabia e- 
chandomuy hondas raíces, y aunque el Fuero Real habla de 
ello, solo como una costumbre, luego en la ley a.a, til- >5 , 
p.rtit. 2.a , vemos consagrado esto con toda solemnidad, 
i. andando que las hijas sucedan á la corona según basta en­
tonces lo había prescrito la costumbre. A si se lee eo las Par­
tidas, código fundamental, nunca bastante adm irado, y que 
en aquellos siglos de oscuridad resplaudece mas porque e$ 
mas solo.

S. ¡VI. (  A quí citó el orador los varios casos en que las hembras 
ic hará heredaron la corona, y entre ellos el ejemplo del mismo,celebre 
;nó de- legislador Alonso el Sabio, de la hija de D. Sandio el Bravo, 
riaii a l [que fue reconocida en Cortes como inmediata sucesor» del 
i el del j trono después de la muerte de su padre, aunque no tuvo — 
.orlan- ¡efecto por haberle nacido un hijo varón al espresado R ey 
lie con D. Sancho.)

Pero como esta monarquía se formó de tantas otras, 
acaso habrá quien crea, que en alguna de sus diferentes ins­
tituí iones se halla la esdusion de las hembras; pero ni en 
C astilla , ni en l.eou , ni en ninguna de las que boy son sus 
provincias, y  en otro lie.upo fueron es fados independientes, 
esrluyóX u.ás á las hembras, ni en las Cuatro pío,viudas boy 
sublevadas, donde si. nipre se reconoció a las hembras, y auu 
antis de juntarse con Castilla ya una de ellas entilaba cinco 
R , ¡i.a s , y era t»l el celo de este reino en conservar semer 
jante principio, que cuando una Reina ó heredera ¡..m edula 
casaba con un príncipe estranjero, liada que este jurase con­
servar intacta y en toda su fuerza esta ley , asi cuino todas 
las demás fundamentales, de donde se sigue, que e.las pro- 

ueslio- v¡nc¡»s son las que menos derechos tenia., para defender una 
r espa- propi.sii ion tan contraria á sus leyes fundan.cuítales.

.—  Los partidarios de la doctrina opuesta no han podido 
rilar en su apoyo ni una sola ley antigua, y batí tenido que 
acudir á un auto acordado. No entrare en examinar las cau­
sas que hacen patente la pura libe, lail que tuvieron las Cór­
te* en la aprobación de esta ley en tiempo de Felipe V ,  y 
concediendo por ahora que aquel Monarca pudiese en unión 
de las G íite s  establecerla, ¿que mas poder tuvo aquel para 
introducir esta novedad cslraugera , y tan contraria a nues­
tras leyes fu nd auu uta tes, que Fernando V i l  para derogar 
esta disposición y renovar las antiguas castellanas leyes? 
Ademas, en aquel auto acordado solo mediaron intereses de 
fam ilia».yon esta ley sancionada en ib ó .i, mediaba el i u te­
te» de la nación entera. Se lia dicho en uno de los cuerpos, 
repre’si .ilativos de E uropa, bal,laudo de la pracnialica san- 
«iOti últimamente citada, que no p udiera  permitirse se lle­
vase a cabo, sin echar abajo tratados solemnes, haciendo re- 
lacioii al célebre de Utrech.

(  \qul el orador demostró, que en aquel tratado solo se 
atendió a mantener el equilibrio entre las naciones de Euro— 
I " ,  sin nu-zclarse en los asuntos privativos de ninguna de 
e¡l»s, y asi e< q i • |nir el misil.o tratado se r efírtori.» a la rei- 
"a J,. Inglaterra, y. se oWigaua a España a no dar auxilio á 

l'iíiq  las enemigos de aquella reina protestadla, C  m oca,um de 
•s q'i<( hablar de aquel p ó s  (sigo no jo t> tributo de elogios al Bey 
ruini aeiiJa| dl. loglate' ra ,  que con tanto fervor abrazó ct paitido

(H>irâ  de nuestra joven R eina.)
,  c u j í  Nos hallamos pues en et caso de mirar la cuistion ,  nt» 
:comu' coinu uua sucesión a uu mayorazgo, sino como la sucesión
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de la suprema dignidad, y los casos son enteramente dis­
tin tos; pues el primero posee cosas, y  el segundo manda
hombres. .

L a s  leyes están term inantes: según ellas el que toma el 
título ile rey comete una traición, y en pena debe ser pri­
vado ile lodo su derecho si alguno tuviese á la corona. L o 
que aquí se propone, no se propone como un tribunal sino 
com o á las Córte* generales de la nación: el proyecto del 
gobierno es justo, justísim o, fundado en toda razón y con­
veniencia, y  b.sta abrir los ojos para ver los males que nos 
podría acarrear la desaprobación por las Cortes de este pro­
yecto que el gobierno les presenta escluyendo dil ileret >o 
eventual á la sucesión del trono al infante y  sus l.i|0S, pa­
ra de este modo evitar los males que dé lo contrario pudie­
ran sobrevenir á la nación, en cuyo caso no temería por mí, 
temería por la causa de la libertad.

E l Sr. duque de R ivas.— A l tiempo de tomar la palabra 
en contra del dictamen me lisonjeo de qoe no habrá entre 
los que me escuchan quien pueda imaginar que voy á com­
batir el punto p iiix ipal de aquel , también me lisonjeo de 
que mis compañeros los dignos individuos de la comisión 
conocerán desde luego que no será fuerte mi oposición por­
que no hay sobre que recaiga cuando han establecido prin­
cipios tan sólidos y luminosos: voy solamente á hacer algu­
nas ligerísimas observaciones acerca del dictámeu de la co­
m isión, y de la comunicación l.erl.a por el gobierno. Asi 
puede decirse que mas que en contra voy á hablar sobre el 
modo como se ha presentado la declaración al Estamento de 
este gravísimo é importante asunto, 'ires  puntos de o 'r u  
tiene este, á mi entender, bajo que considerarse: i .  E l 
que le presenta como un litigio entredós partes encontradas 
que pretenden una herencia, apoyándose en leyes diversas;
2 °  El de una causa criminal en que debe haber un juicio 
y recaer una sentencia con imposición de una pena determi­
nada de antemano por la ley: y S . '  Com o una cuestión de 
alta política, como un caso estrao>Uiii»r¡u en que la nación 
debe escluir de Iodo derecho al trono á una rama de la di­
nastía que le ocupa , porque está en opo-irion ab’erla ron 
los intereses nacionales. Este soloes el punto .le vista sobre 
que debemos tratar esta cuestión escabrosa, porque exami­
nar los otros dos seria minucioso y  aun perjudicial, seria 
entrar en un asunto propio de un tribunal civil ó de un tri­
bunal crim inal; pero no de un cuerpo representativo, deli­
berante, legislador; seria darle un cierto aire de procesu que 
de ninguna manera conviene á legisladores; no obramos no­
sotros como jueces, en cuyo caso tendríamos que proceder 
con arreglo á leyes establecidas de antemano., sino que nos
hallamos en el de los que hacen esas leyes, siguiendo el 
único norte que d. be dirijir para ellas , que es la convenien­
cia pública y  el Ínteres general. Apoyad.» cuestos principios 
yo quisiera que la comisión en su dictam en, así como le 
descarta sabiamente de toda cita de ley , hubiera esplanado 
un tanto .1 punto de los antecedentes de este asuí.lo, y hu­
biera insistido mas en demostrar los peligros que amena­
za.. á. la seguridad del estad.», á la paz y tranquilidad de 
estos reinos permitiendo sentarse en el trono al infante don 
Carlos y su descendencia; aunque cruo que no habrá tal vez 
insistido en estos sentimientos dejando al Estamento que los 
patentice á la nación, y acaso también para ceñirse al mis­
ino dictamen d. I consejo.

Y o  elogiaré el gobierno de S. M . por la premura y arro­
jo con que lia presentado á la discusión de las C órtes, usa 
cuestión iutetesante, vital; aprobaré también el modo cun 
que la ha soste.ifjo, y  aprobaré las citas de leyes que se 
hallan cu esc documento oportunamente aglomeradas con 
objeto de hacer ver y calificar la conducta de esc príncipe 
desde que se declaró desobediente al Rey y usurpador de la 
corona; pero desaprobaré las mismas citas si se nos dan 
como norma y  paula de la nueva ley que se propone. L o 
que sl'e th o  menos en la có.íiúuicacii.n del gobierno es que 
no nos lu ya  dado formulada la ley j porque ciertamente 
se nos pide una resolución que es una ley , y  se necesita sa­
ber como ,e  publicará. ¿Sera acaso cuino uua consulta ó có­
mo un díctameu popular ? N o , sino, como uua verdadera 
ley. ¿ P .e s  por qué no viene la le) va propuesta:' la !  vez 
quería el gobierno después de dada caía resolución , presen­
tarnos de nuevo t i  proyecto de le y , y tendríamos entonces 
que entablar nuevas discusiones; y d* ésta manera un asun­
to gravísim o, s í ,  pero muy sem illo queda cspr.csto á com­
plicaciones Y o  nic atrevería á pedir a los señores de la co­
misión que previnieran este defecto dando el proyecto de 
ley en su dictamen , porque de otra mauera la discusión no 
puede menos <le ser larga y complicada,

— Tampoco hubiera tal vez sido lucra de SU lugar, que 
al presentarnos el gobierno el proyecto de ley de esclusiufl 
del trono lo hubiera hecho, nd solo para ahora para el ca­
so de dnu Carlos, sin» para lo sucesivo, precaviendo estos 
m iles con otra ley de sucesión á la corona clara, esplicita, 
term inante, marcando en ella las líneas que deben ser lla­
madas á ocupar el trono, y  asi evitaríamos á nuestros nie­
tos que volviese., á ver otro testamento de Carlos 11 y  otra 
sangrienta , desoladora guerra de sucesión.

"llechas estas ligeras observaciones sobre el dictamen de 
la com isó.», y s»bre la comunicación del gobierno, entra.é 
ahora de lleno en el fondo de la r u c liu n , y sostendré con 
todas mis fuerzas I» que el gobierno y la comisión proponen, 
aunque no creo serán neeesai ios grandes est.uratw, porque 
la t.iuveniruria p ü b ü .a , lin do norte del Estamento, está 
pidiendo á gritos cual debe ser l.v resolución que ha de lo­
marse. Y.) no quiero considerar á este desventurado príu .i- 
pe que nos pone en tanto Comprnu.i'O, ni quiero que le con­
sidere el Estamento tum o mi súbdito desobediente á su R ey, 
como uu vasallo rebelde á su soberano, como un ambicioso

que abanderiza malhechores, y que siembra la guerra ci­
vil en el seno de nuestra desventurada patria ; n o, seflores. 
yo le consideraré solamente como el aliado de D. M igod , romo 
el ropreseutante de la Santa A lianza, como el caudillo de 
un partido enemigo de la nación, como gefe de un partido, 
que como araba de decir muy oportunamente el señor secre­
tario de Estado, le desacredita, le burla, le escarnece, le 
toma solamente por instrumento de sus intereses, por instru­
mento para tiranizar la España, para establecer el reinado 
de la ignorancia, d íl monopolio, de los privilegios, del fa- 
n aiisino, de la inquisición; de un partido frenético que juz­
ga en sus insensatos delirios que puede hacer retroceder a los 
españoles y  á la Europa entera hasta el punto á donde el 
quiere; de un partido que quiere establecer un pueblo bárbaro, 
y un poder sostenido por vías de sangre y  sobre montones de 
cadáveres, sobre la tumba de la ilustración moderna. ¿Quien 
quiera que considere as» al mal aconsejado príncipe, podra 
dodar .... momento cual ha de ser su voto en esta oca­
sión? ¿Q ue español que ame á su patria, que conozca los 
males sin cuento que lia tantos años la devoran y destrozan, 
quien pudiese verla llegar al alto nivel de g lo ria , de gran­
d eza, de ilustración, de prosperidad que la compete, po­
drá dudar un momento en cerrar el caminí»del trono á un 
príncipe que la cultura de la nación rechaza , que España 
mira con hastío, de un principe á quien solo sostiene una 
escasa facción, agitada por los miserables que buscan m e- 
dios de engrandecimiento en la ruina de su pau ia , en la mal- 
diciou de la Europa , en el llanto universal ?

Creo que insistir en este punto seria abusar de la bon­
dad del Estamento y ofender sus lures. L a  cuestión es cla­
rísima , y creo que él voto de mis compañeros será el de lo­
dos los buenos españoles. L a cuestión al.raza dos estreñios: 
prim ero, la esclusion del infante; segundo, la esdusion de 
los derechos al trono de las Espaf.as de sus hijos y  de su
descendencia.

En cuanto al primer punto creo que no rabeduda, y tam ­
bién en cuanto al segundo, el señor secretario de estado que 
me lia precedido en la palabra, lo ba demostrado evidente­
mente, y trndria |>or precisión que valerme de los misinos 
m edios, porque n»> hay otros, si quisiese hablar sobre ello; 
pero tal vez puede aun Haber almas demasiado apocadas, 
conciencias sobrado tím idas, algunas personas que aun no 
se hayan enterado á fondo de lo importante de la cuestión, 
y  que aun no preven, los resultados que del»; tener. I’or otra 
parte, señores, merecen tanta compasión y miramiento la ju ­
ventud y la inocencia para los que creen que la esrlusiou del 
trono es una pena. P iro  no lo es  ni puede serlo. La mayor 
parte de los que estamos en este salón tenemos hijos, leñe­
mos herederos; pero, señores, en un caso tan trascendental, 
de tan gravísimas consecuencias, es preciso hacer callar los 
afectos del alma y juzgar solo por los de la razo..: la ternu­
ra, la compasión, afectos tan propios de las almas nobles, 
de loscorazoi.es generosos, no pueden tener lod oso  valor 
en este caso. ¿ Dcberiamos acaso dejar por estos sentimientos 
hária nuestros propios hijos, una cadena de desastres sin fin 
á la desgraciada posteridad? l ie  dicho que este era un suce­
so estraordinario; y ahora añadiré que no le falla sin em­
bargo regla en España, y regla de que no podemos prescin­
dir. A dem as, las fam ilias reaies que tienen presunción á la 
corona, no pueden ser miradas como los particulares; y  esta 
es un principio de eterna verdad que et gobierno v que la 
comisión desarrolla, y el cual debemos Urier presente en esta 
resolución; porque el que un líijo sea tonto ó discreto, 
esté mal ó bien educado, no pone en compromiso ni causa 
trascendencia á la nación ¿ pero cuántos daños pueden se­
guirse al estado de que se ejerza la suprema autoridad de! 
estado por personas de tan perniciosa enseñanza y de miras 
tan contrarias al Ínteres general? Los hijos se alimentan, 
por decirlo asi, de las ideas de sus padres, se fijan, se des­
arrollan en ellos; los hijos del infante don Carlos no pueden 
menos de n.irar cíni.O uu agravio el qae se le baya privado 
de esos mentidos derechos, los mas legítimos para ellos por­
que se trata de su pailre; ¿ pues qué seria si m añana, por 
una funesta desgracia, un bijo de don Carlos llegase á ocu­
par el trono, educado en i,sos principios? Y  no se diga que 
la proscripción ,  el destierro los endulzan» , porque estos ni» 
amansan á los príncipes, sino los ensoberbecen. No olvide­
mos, señores, que la gloria, la prosperidad del estado, la es­
tabilidad délas leyes que hemos jurado, la hermosa perspec­
tiva de felicidad y de ilustración que se,nos presenta, todo 
lo debemos á la frágil existencia de dos'inocentes niñas; no 
ponga, pues, en peligro una imprudencia nuestra la exis- 
l.m ía  de la monarquía ; no espongainos á que se malogre al­
gún dia la sabiduría con que la 11' i na Gobernadora ha res­
tablecido las ley ys de la patria, los esfuerzos que todos los bue­
nos estamos haciendo para sostenerlas, y los torrentes de san­
gre que están costando á los valientes y leales ejercióos, el 
trono m isino, las leyes, la libertad. Por otra parle, la nació.» 
se enflOñlraria en un gravísimo compromiso: si por una ca­
dena de desgracias imprevistas viniera al trono como desig­
nado por nosotros un hijo del Infante, pon.l..atóos á la na­
ción en la duriM.iiá alternativa ó de ser infi I a su soberano 
p ,r rons.ivar la libertad, ó de renunciar a la libertad por 
no fallar á un príucipe quy sabemos la educa, ion que ba te­
nido |H»r un pirsonage que tonos <onoce.no , y no me atrevo 
á nombrar por no m ancillar este recinto. Y  aun es necesaria 
una resoliicíu.i definitiva en este punto p ira  contener romo 
ba observado muy dñsitam ente t i  señor secretario de Esta­
do qoe me lia prendido de algún modo este foro de esperan­
zas; porque tampoco se j odria hacer un gran rrfiue» de t ner 
cierta dclercm ia de ser pa. tidal io de los herederos prcsuieüv os 
del traiiio.

Q ue la coroua no es un mayorazgo, ni la nación propie-
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dad de nadie , es ana verdad (an evidente, que insistir en ella 
seria ofender á la ilastraeion del Estamento que Con tanta in­
dulgencia me oye: y dice Lien la co ni.don sobre este [>i inci­
dió que las Cortes tienen falcullades para escluir a las perso­
nas que no convienen á la nación , y de esto liay ejemplares 
y muchos, de que la comisión cita algunos y pudiera haber 
añadido el de las Cortes dé Segovia de 1216 en que dieron la 
sucesión en vida de don Alfonso á su hijo don Juan desechan­
do á los hijos del infante don Fernando, r  por cieito que 
cuando el I*. Juan de Mariana da cuenta de este importante 
suceso, me acuerdo usa de estas palabras «que obraron confor­
me á derecho en ello, y que obraron por el procomunal del 
reino.» También pudiera haber citado el famoso compromiso de 
1 4-« 1, en que nueve compromisarios ó diputados de Aragón, Ca­
taluña y Valencia decidieron á favor del infante don Fernando 
desechando al conde de Urgel y toda su descendencia , que 
acaso tenia mejor derecho; y es de notar el sermón ó iliscarso de 
S. Vicente Ferrer, uno de los compromisarios, en que sentó 
las bases sobre que fundó su"jdictamen y voto, y en el cual 
dijo que dehia elegirse rey á aquel que presentase mas sega- 
riJad del bien de los pueblos, y mas amor á los fueros y í  
las leyes del reino; máxima tan al caso presente, que parece 
se estableció para regir en esta resolución. ISi se debeu des­
virtuar estos ejemplos por decir que pertenecen á siglos me­
dio bárbaros, en que la-sociedad uo estaba bien establecida, 
ni los derechos asegurados: hay otros ejemplos «le «los pac­
idos modernos de las naciones mas grandes de la Europa que 
debemos tener á la vista si queremos no errar, porque su 
historia nos ilustrará. En Inglaterra en el año tü88, en el 
periodo que los ingleses llaman su gloriosa revolución, y que 
lo fue ciertamente, escluyó del trono la nación á toda la fa­
milia de los Estnardos, y sentó en el al príncipe de Orange, 
y poco después á la Reina Ana y á la dinastía que felizmen­
te reina; y desde entonces ese rápido desarrollo <le ilustra­
ción y prosperidad, esa tierra clásica de la libertad bien en­
tendida , del patriotismo y de toda suerte de virtudes públicas 
v privadas. Y  en Francia hemos visto há cuatro años arro­
jar del trono á Carlos X , al duque de Angulema, al de Bur­
deos y su descendencia porque eran enemigos de las leyes, y 
no podian dejar de serlo, y en su lugar para sostenerlas y 
niejoi arlas, sentaron á la familia de Orleaus. Y  ¿por «pié lo 
han hecho? Para asegurar la tranquilidad y bien del Estado, 
que es la suprema ley. Pues nosotros estamos en ese caso.

Ciertamente es doloroso, dolorosísimo para mí, y creo 
que para todos los que me escuchan, que nos baya puesto en 
tan duro y terrible compromiso un infante de Castilla, des­
cendiente de cien reyes, un nieto del buen Carlos 111, hijo 
de Carlos I V  el benigno, el candoroso; permítaseme, seño­
res, recui'rde con gratitud la memoria de este Monarca, á 
quien debe mi familia grandes favores, á quien hemos ser­
vido todos con lealtad en nuestra juventud: hijo suyo es el 
infante, nacido aquí, español como nosotros; pero la ambi­
ción ha hallado cabida en su pecho, y se ha hecho vender de 
un partido que trata solo de tiranizar á su patria , y de des­
truir las leyes y el mismo trono para levantarse sobre sus 
ruinas. Debe, pues, levantarse una muralla de bronce entre, 
el trono de las Españas y el Infante D. Carlos, sus hijos y 
su posteridad.

El señor García Herreros dijo que de propósito la comisión 
i,¡ había citado leyes . ni fundádose en ellas, siguiendo el mismo 
rumbo el gobierno llevando también el objeto de fundar en los 
débalos las razones en que se apoyaba.

El señor secretario del despacho de Hacienda dijo: que aun­
que se habia propuesto no tomar la palabra en un asunto en 
que tolos los buenos estaban convenidos, y se hallaban tan in­
teresados el gobierno como la nación, todavía se encontraba 
prensado 4 romper el silencio para demostrar que el proyecto 
nu adoleria de los dos defectos que le hallaba el ilustre Procer 4 
quien iba 4 responder, reducidos, el primero á que no se es- 
cluia en el proyecto de un modo claro , terminante y exento 
de dudas la descendencia de don Carlos de los derechos de la co­
rona, y el otro que no lijaba la línea ó rama de la dinastía que 
debía ocupar el otro, si por una desgracia llegasen á faltar las 
inocentes bijas de don Fernando V il: pero nada parccia 4 S. E. 
que podía ser mas claro y esplícito en este punto que lo que di­
ce el proyecto de ley, 4 saber: "Queda escluido el infante don 
Carlos María Isidro de Borbon y Bordon y toda su linea del de­
recho de suceder 4 la corona de España.”  En cuanto 4 la segun­
da falta que al proyecto se atribuye de no decir la rama que 
debe suceder en la corona por falla de las augustas Hijas del 
señor don Fernando V il, el gobierno se Labia abstenido absoluta­
mente «le hacerlo, porque lo creía imprudente é innecesario, lm - 
prudenlc, porque 110 hay un solo español que iguore cuales son 
las leyes de suceder 4 la corona de España desde que se resta­
blecieron por las Corles de 1789: innecesario porque es claro, 
que con arreglo 4 las mismas leyes 4 falla de las dos Hijas del 
señor don Fernando VII entraría 4 reinar la linca mas próxi­
m a, saltando por la de don Carlos, cscluida como lo quedar4 
por lodos los jioderes del estado.

Antes de concluir dijo S. E ., que uo pedia menos de recor­
dar que en tiempo de Suiutila se celebró cu Toledo uu concilio 
general 4 que asistieron, no solo los cclesi4sti.:o», sino todos los 
nobles ó señores, y en aquella asamblea quedó escluido Hodi- 
miro, y nombrada en su lugar su hermana doña Juliana. I.os 
Infantes «le la Cerda en tiempo de don Alonso el Sabio y de don

Fernando IV quedaron escluidos en su totalidad de la sucesión, 
declarándose que dehia suceder don Sancho el Bravo, sobre cu­
yo punto es digno de leerse el discurso pronunciado por el In­
fante don Manuel , que nos ha conservado la crónica. Impugnó 
luego al señor secretario que Labia hablado; y dijo, que los in­
gleses en la época que ciló S. E. no habían desposeído 4 toda la 
linea de los Estuardos, sino 4 la de Jaeoho II, cuya cspulsion y 
la de su línea la decretó primero la cámara de los comunes, y 
la de los pares solo la de Jacobo II , sin querer hacerlo de su 
hijo , aunque mas adelante la propia cámara alia escluyó al hijo 
de Jacoco II, fundándose solo en la conveniencia pública: pues 
era de creer que el hijo de Jacobo II le heredase también en su 
insano rencor contra el estado. Citó últimamente el orador el 
reciente ejemplo de Rusia, donde el gran duque Constantino re­
nunció á la Ctirona, no solo por sí , sino también por sus hijos, 
que con arreglo 4 las leyes fundamentales del pais, han queda- 
do despo'eidos de Indo derecho de suceder 4 la corona.

La cuestión presente, dijo concluyendo el orador, no es una 
cuestión de raza ó de dinastía , es una cuestión de civilización, 
porque si don Carlos reinase en España volvería en bteve 4 los 
siglos bárbaros. Porque ¿ quiénes serian, pregunto, los que se 
apoderarían de las lentas del Estado? Las dos clases peores y 
mas perjudiciales de la sociedad, 4 saber: la teocrática y la pro­
letaria: las dos clases que tienen menos intereses en la verdade­
ra felicidad de la nación, porque las mas linas, las mas podero­
sas, las mas industriosas, todas ellas ron rarísimas cscepciones,

que el di«tímen que se ponia 4 votación fuese el siguiente:
"El Estamento de Prórcres del reino tomando en ronsideq ^ 

cion el espediente remitido por el gobierno de orden de S. 
la Reina Gobernadora sobre la conducta riel infante don Cari] 
y conformándose con el dictamen «le la comisión nombrada p 
ra su examen, declara quedar escluido el infante don Carlos ¡y, 
ria Isidro de Borbon y toda su linea del derecho 4 suceder 
la corona de España.

Declara asimismo el Estamento por su propio motu que 
infante don Carlos María Isidro ele Borlion y toda su linea qu 
den privados de la facultad de volver 4 los dominios de E
pana.

tfum

El señor marques de Espeja pidió que los señores Prócert 
ausentes pudiesen enviar sus votos, y asi se acordó.

En este estado se suspendió por uu ralo la sesión con moti» 
de la salida del salón del señor presidente, y vuelto 4 su sillas 
procedió 4 la votación nominal.

Verificada esta resultó aprobado el dictámen de la romisioi 
por 71 votos de 72 señores Próceros presentes: habiéndose ahí- 
tenido de votar el Excino. Sr. conde de Taboada.en usu de I 
facultad que le concede el reglamento.

se han pronunciado por nuestra Reina doña Isabel II. ¿ Y  quién

nos actos, 
inguiar par 
sla liberta, 
ente y sin 

a ; pero no

nuel, «luque «le Castrolerre
Ccíriloba , don Ramón G il de la Cuadra, don José de C 
franga, conde de Ccrvellon, marques de Espeja, d 
Martin Fernandez «le Navarrete , patriarca de las I 
dias, don Manuel García Herreros, don Tomas Gonzal 
Carbajal (que lo hizo de oficio por estar enfermo), con 
González de Castejon, obispo don .Pedro González Valle ientir, toda 
jo , duque de Gor , marques de Guadalcazar , conde d :oncenlrad° 
Guaqui, duque de H ijar, conde de Humanes , obispo d jue hubiese 
Huesca, dou Justo María Ibar Navarro; don Ramón Lo e> a no s®r 1 
pez Pelegrin, obispo de Lugo, marques de Malpica , don \n ' 1ae asi 1 
tonio M artínez, duque de Medinaceli, arzobispo de Méjico úspano, la 
marques de Moncayo, marques de Monreal y Santiago, con as demás, 
de de O ñate, don Joaquín Navarro Sangran , conde de M011 ran |os ,,,ln 
terrón, duque de Noblejas, conde de Ofalia, conde Parceut Jdizsolo s 
don Ignacio de la Pezuela , conde «le Pinofiel, obispo don An instancias; 
tonto Posadas, don José María Puig, con le de Priegne, con 10 vlcn,n e 
de de Puñoorostro, conde «le Pino Hermoso, don Matine strangero, 
José Quintana , duque'de R isa?, conde de Salvatierra , mar ra fegener 

guarda. Alególuego elejcmplo de lo ocurrido cu la última qnes de San Felices, «luque de San Lorenzo , marques «le S:r !cn,e 1UC P 
Jad de Cáríos II, 4 quien atormentaban 4 unlieuipodosem- Martin de Hóiúbreiros . con«le (le San Ruinan , conde J( a ? ¿Ni) ha

Santa A n a, marques de Santa Cruz, marques de Sania Cru a rebelión

duda la suerte que cabria 4 todas aquellas clases, si el partido 
de don Carlos llegase 4 entronizarse en España? Las razones de 
justicia, pues, la conveniencia pública, y el ínteres nacional 
son las que lian tenido presentes el gobierno y la comisión para 
decretar la esclusion de la rauia de dou Carlos 4 la sucesión de 
la corona de España.

El señor Cano Manuel, considerando el grave negó. io «le 
que se trataba hijo un aspecto político, no tomó la palabra pira 
impugnar el dictamen de la comisión , sino para hacer alguna 
observación sobre el estado permanente «le conspiración en que 
han estado los partidarios de dou Carlos de algunos años 4 esta 
parte. Hizo luego una recapitulación de todos los hechos consig­
nados ‘en el proyrelo dirigido al ilustre Estamento por el se­
ñor secretario del despacho de Gracia y Justicia, y llegando 4 la 
época de la muerte del difunto Rey , manifestó que desda aquel 
momento Labia comenzado el gran delito político de la apostasía 
del principe, mediante la cual se declaró enemigo de esta misma 
naiion, y empezó á ejercer los arto» mas visibles de soberanía, 
rompiendo los vínculos que la nación tiene con su Rey, barre­
nando una de las leyes fundamentales «le la monarquía , ali­
mentando una guerra fratricida , v aspirando nada menos que 4 
disolver la sociedad. Ciló la ley a.*, tit. 19 , parí. 2.* que habla 
del derecho del pueblo español y del Rey , y dice que este debe 
guarilar al pueblo de él misino, de sí propio y de los estrados, 
explanado en las leyes siguientes el modo con que debe hacerse 
aquella 
enfermedad
bajadores por conseguir una declaración favorable 4 la ambición de 
sus amos: y cuando uno adelantaba algo, el otro decia que no se 
Labia contado ron la voluntad de la nación representada en 
Corles, y cuando al otro le parecía haber asegurado la declara­
ción porque ansiaba , salia el otro oponiendo la misma difi­
cultad.

Con todo el mundo se contó menos con la nación, ron teó­
logos, con letrados, y con la corte de Roma, mirando la suce­
sión de la corona como uu asunto puramente familiar, del mis­
mo modo que le miró Eeüpe V, y el marques de S. Felipe, 
aunque Filipino de lodo corazón , 110 puede menos de manifestar 
en sus comentarios la obra de iniquiiiad que entonces se come­
tió, desatendiendo los usos establecidos de tiempo inmemorial 
para estos casos. ¿Que facultad tenia Felipe V , preguntó el ilus­
tre orador, para quebrantar estos usos, nuil prescindiendo de 
que si entró en el goce de la corona fue por medio de la viola­
ción de esta misma ley? Por todas estas razones concluyó S. E. 
que la persona del infante por la conducta que Labia observado 
se habia hecho acreedor 4 las penas que la ley impone, de mo­
do que hubiera querido se borrase la palabra conveniencia pú­
blica , poique la nación se halla en el caso de ejercer sus dere-, 
chus cuando ve roto el pacto, y que se atacan sus leyes funda­
mentales. Leyó en seguida una ley de partida scgiin la cual , la 
nación junta con el rey es quien debe tomar parte en la gran 
ruestion de si tiene opcíon ó capacidad una persona para opinar; 
ti debe ser rey ó no un infante, que en lugar de concurrir 4 
que los españoles sean los guardadores del rey , concurran 4 ha­
cer que se destrocen unos 4 otros y derramen su sangre por efec­
to de la guerra civil que ha provocado y promovido; y añadió 
por último que aprobaba en todas sus partes el dictamen de la 
comisión.

El Sr. García Herreros.— El gobierno es y no la comisiou 
la que lia hablado de pérdida ú ocultación de documentos. El 
Sr. preopinante tiene en lo que acaba de oir de boca del señor 
miuistro de estado una contestación mas amplia que la que pue­
de darle la comisiou. Aileinas, todos estarnos persuadidos que 
estos documentos no liarían otra cosa que detallar con mas pun­
tualidad la conspiración del infante.

El Sr. Cano'M anuel: —  Estoy completamente satisfecho : la 
discusión lo ha aclarado todo.

El Sr. Secretario marques de Guadalcazar piilió al estamen­
to que se agregase 4 la propuesta de la comisiou, que 110 se 
permita 4 don Cirios y sus dcscccndientes volver 4 España. 
Suscitóse alguna duda sobre lo que se iba 4 volar, y el señor 
marques de Espeja propuso que se dijese derechos eventuales ; y 
4  esto contestó el señor García Herreros que esto era precisamen­
te lo que espresaba la palabra eventualidad. Por lin se acordó

L a s  d i s c  

fle Procurad.
Los señores Próceres que votaron fueron los Exemos. se-respondido '< 

ñores marques de Albaida, marques de Alcañices , don Viitar. A  escep 
cenle Ramos García, obispo electo de Almena (quien en-’no barí salic 
vió su voto por escrito por estar enfermo), «Ion Juan Alnjjdavia no ha 
rez G uerra, marques d élas Am arillas, don Miguel Ri. discusión , 1 
cardo de Alava, duque de Bailen, obispo de Barcelona, dofayer, y el s
Eusebia Bardají, duque de Berwich (que enviií su voto pc« mucho crédi
escrito por hallarse enfermo), don Javier de Burgos, mar Los sen
qnes de la Candelaria de Yarayabo, don Antonio Cano Ma han produci 

lerreño , conde de Clavijo, obispo ¿'toque se es

y San E stib io , condi' de Sástagrt, duq'ic de San Carlos ,rellla no e 
conde de T»ba, don Mariano U ñan , conde del Venadoo 1 rana. En 
duque de Veraguas, «Ion Gaspir Vigodet, conde de Villa ‘■ s Parles 11 
fuertes y marques de V a l media no. lalnan con

Resaltaron ausentes los Exemos. señores conde de Ala «edaban 1 
rés, arzobispo de Burgos, marqués de Cámarasá, marque ai,le a cnI« 
de Cerralbo, conde de Cuba y obispo de Valladolid. 'as 1')e ani

En seguida se puso á votación la adición siguiente, re-"11 s '11 
clamada por varios señores Próceres antes de la misma vo- us resulta 
tacion: «Que don Carlos y sus descendientes queden pri- Desgrai 
vados de la facultad de volver á los dominios de España, «resentado 

La votación fue nominal, resultando aprobada la adición orazones I 
por los mismos votos unánimes presentes, escoplo los esce- lros I" 1 '“  
lentísimos señores conde (le TaLoada y marques de Sin  Mar- n ellos- 1*< 
tín de Hombrciros, que se abstuvieron do votar, o’* anda di lelicadeza, 
la facultad referida que concede el reglamento. ambu n de

Concluida la votación insistió el señor duque de Rivas, Debe el 
en que ya estaba aprobado por el Estamento la indicíelos " larar ha 
del señor marques de Espeja, que pedia se autorizase ála inesj ln baldón 
para oficiar á los señores Prdceres ausentes á fin de parlici- ")n de es 
párselo. Esto suscitó un ligero debate en que se manifiesto lan opuesl 
no ser necesaria esta autorización por ser cosa sabida. i ue preten 

Siendo las cuatro menos cuarto se levantó la Sesión anua- aiJ llev;,r 
ciada el señor presidente que se avisaría para la siguiente, f a 1 * en

Nosotr 
pqu/grafo 

la han 
públic

E sp ectácu lo s. &u,,a f-i|ta

TEATRO DEL PRINCIPE. A la* siete y inedia de la noche 
L ' Etisir d' amore, ópcia bufa en do» actos, música del ruacl-- 
tro Douizzetti.

Desempeñará el señor Genero la parte que el maestro escri­
bió espresamente para él eu Milán, donde tan prodigioso éxilé La traiLió espresamente para 
logró esta ópera. Siguiendo indispuesta la señora Albectaz/.i, I» ,n» nueva 
señora Campos, constituida eu la obligación de suplirla, cantar «la.ion.» 
la parte de primera dama. La de Dulcamara estará 4 cargo <1* 
señor Francisco Sa\n>.= Actores: Sras. A. Campos y Serrano- 
Síes. Genero, Bottelli, Salas y coristas.
T E A T R O  D E L A  C R U Z . Hoy no hay función

la que las 
o- ‘ lisiartoril

Esle periódico se suscribe en Madrid en el despacho principal del Observador., calle del Principe, núm- 3 y C , esquina i  la de la Visitación , en la librería de viuda de Crut , frénica las gradas de San I-cljpc, 
de Orea calle de la Montera, y en la de Sunches calle de la Concepción Gerónin.a.

M A D R ID , i 834 ; IM P R E N T A  D E D O N  T O M A S  J O R D A N , á cargo de M. Macia»,
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